
DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 

COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

 

 

 

Palacio Legislativo de Donceles, a 19 de marzo 2025. 
 

REF. Inscripción de asunto adicional 

 
DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA 

Presidenta de la Mesa Directiva 
Del Congreso de la Ciudad de México 
III Legislatura 
P R E S E N T E 

 
Sirva la presente para enviarle un fraternal saludo y amablemente le solicito la inscripción en el orden 

del día de la sesión ordinaria de 20 de marzo del año en curso, como ASUNTO ADICIOINAL, el 

siguiente: 

 
1.  PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A DISTINTAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO CON SUELO DE 

CONSERVACIÓN EN SU TERRITORIO Y A LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO A QUE REFUERSE LAS ACCIONES DE MANTENIMIENTO, RECOLECCIÓN 

DE RESIDUOS Y SANEAMIENTO AL SUELO DE CONSERVACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

PRESENTA LA DIPUTADA PAULA ALEJANDRA PÉREZ CÓRDOVA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL MORENA Y EL DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ A NOMBRE PROPIO 

Y DE LAS Y LOS DIPUTADOS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 
Anexando al presente oficio, el documento legislativo correspondiente. Lo anterior, para todos los 

efectos legales a que haya lugar, solicito que sea posicionado en primer lugar de los asuntos inscritos 

del Grupo Parlamentario. 

 
Sin otro particular por el momento. 

Atentamente 
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DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

II LEGISLATURA  

P R E S E N T E 

 
La que suscribe Dip. Paula Alejandra Pérez Córdova y las y los diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México en el 

Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura en términos de lo dispuesto, por 

los artículos 4 fracción XXXVIII de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 

México y; 5 fracción I, 100, 140 y demás relativos del Reglamento del Congreso de 

la Ciudad de México, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea, 

la presente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE 

EXHORTA RESPETUOSAMENTE A DISTINTAS ALCALDÍAS DE  LA CIUDAD 

DE MÉXICO CON SUELO DE CONSERVACIÓN EN SU TERRITORIO Y A LA 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO A QUE 

REFUERSE LAS ACCIONES DE MANTENIMIENTO, RECOLECCIÓN DE 

RESIDUOS Y SANEAMIENTO AL SUELO DE CONSERVACIÓN DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, bajo el siguiente objetivo, antecedentes y considerandos: 

 
OBJETIVO 

 

Exhortar respetuosamente a las Alcaldías (8) de Álvaro Obregón, Cuajimalpa, 

Gustavo A. Madero, Iztapalapa, Magdalena Contreras, Tlahuác, Tlalpan, 

Xochimilco, y a la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México a que 

realicen trabajos de mantenimiento, recolección de residuos y saneamiento al suelo 

de conservación de la Ciudad de México.   
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ANTECEDENTES 

 

De acuerdo con la SEDEMA, alrededor del 59 a 60% del territorio de la Ciudad de 

México es suelo de conservación. Asimismo, las 46,137 hectáreas existentes de 

zonas forestales (bosques de oyamel -Abies-, pino -Pinus-, encino -Quercus-, aile -

Alnus), junto con matorrales y pastizales de alta montaña, ocupan 53% del territorio 

del suelo de conservación y la vegetación acuática y subacuática de la ciudad, 

especialmente ubicadas en las alcaldías Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta. 

 

Igualmente, la Ciudad de México cuenta con el 12% de la biodiversidad nacional y 

el 2% de la biodiversidad de todo el planeta. De ello destaca la existencia de seis 

tipos de vegetación, 770 especies endémicas de plantas y animales, y actualmente 

397 especies de aves (42 más de las que había registradas hace cinco años); así 

como 87 de mamíferos, gran variedad de especies de maíz, calabaza, chile, 

amaranto y frijol, 264 especies de hongos macroscópicos, 3,851 especies y 

subespecies de invertebrados de agua dulce y terrestres, 521 de vertebrados, 22 

de peces, 18 de anfibios y 39 de reptiles.1 

 

Este contexto sitúa a la Ciudad de México como un territorio con una gran relevancia 

en materia ambiental y de conservación. 

 

Por otro lado, de acuerdo con los dos últimos informes de gobierno emitidos por la 

SEDEMA, de los objetivos de la política ambiental puesta en marcha a partir el 5 de 

diciembre de 2018, un logro relevante ha sido el incremento exponencial de la 

vegetación y los suelos de calidad en la ciudad, lo que ha permitido incrementar la 

superficie de área verde urbana por habitante de 14.5 m2 a 19.4 m2. 

 

 
1  Quinto Informe de Labores de la Secretaría del Medio Ambiente (avances hasta julio 2023). Disponible en: 
https://www.sedema.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/655/802/a4e/655802a4ea1be508714700.pdf  
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Además de estas acciones en particular, en el último periodo de la administración 

pasada hubo una serie de cambios en materia de política pública de conservación 

y reformas a la constitución para la protección de es te tipo de suelo. En ese sentido 

destaca en primer lugar la Constitucional al Artículo XVI, numeral 5 y 7, publicada 

en 2023 donde se establece la clasificación del territorio capitalino en suelo urbano 

y de conservación. Con esta reforma se dio una solución inicial a la la preocupación 

de las comunidades sobre la división entre Suelo Rural y Suelo de Conservación, 

además de que dotó de garantía presupuestal para su protección.2 

 

Asimismo, dicha reforma fue acompañada de acciones, como el reconocimiento de 

5 mil elementos combatientes de incendios forestales y brigadistas de la Comisión 

de Recursos Naturales y Desarrollo Rural (CORENADR); la contratación de 920 

personas, a través del Programa “Empleo Verde” que realizarán acciones en 19 

áreas naturales protegidas y de valor ambiental; y operativos contra la tala ilegal, 

cuyos resultados, al momento, han sido el cierre de 28 aserraderos clandestinos y 

32 madererías, además de la incautación de más de mil 200 trozas de madera en 

el municipio de Huitzilac, Morelos. 

 

Es en este contexto que es indispensable definir dos cosas: por un lado ¿cuál es la 

noción de saneamiento ambiental y forestal que es vigente en México como país y 

en la Ciudad de México como entidad federativa?, y por otro lado ¿cuál es el estatus 

de  la política de conservación de la ciudad de México? A partir de ello, será 

relevante construir la noción de porqué es relevante la petición elaborada en este 

punto de acuerdo. 

 

 
2  SEDEMA (7 de agosto de 2023). “Garantiza Martí Batres protección de Suelo de Conservación en la Ciudad de México 
con reforma constitucional”. Disponible en: https://sedema.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/garantiza-marti-batres-
proteccion-de-suelo-de-conservacion-en-la-ciudad-de-mexico-con-reforma-
constitucional#:~:text=Por%20su%20parte%2C%20la%20secretaria,biodiversidad%20del%20pa%C3%ADs%20y%202  
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Primero, es indispensable definir al saneamiento ambiental y forestal. En ese 

sentido, de acuerdo con la Pan American Health Organization (PAHO) y la 

Organización Mundial de la Salud (OMS)  este concepto comprende: 

“un conjunto de acciones que se pueden aplicar sobre el ambiente para reducir los 

riesgos sanitarios, prevenir la contaminación y, consecuentemente, lograr mejores 

niveles de salud. Tiene tres pilares fundamentales: agua segura, disposición sanitaria 

de excretas y manejo sanitario de la basura”3 

 

Asimismo, una noción tradicional del saneamiento forestal es la que lo define como 

“conjunto de servicios o redes técnicas que deben contribuir a crear un ambiente 

saludable controlando los procesos de contaminación ambiental: aguas residuales, 

pluviales, residuos sólidos, y agua para consumo humano”. Dicho concepto es 

analizado y de ello derivan las siguientes críticas y consideraciones4: 

1. El concepto de saneamiento ambiental debe superar la noción tecnocrática 

dominante para situarse en su dimensión sociopolítica, desde el modelo de gestión 

de la Nueva Gobernanza Democrática. 

2. Estos objetivos no necesariamente se ajustan a las expectativas y necesidades de 

desarrollo local sostenible y probablemente terminan dejando insatisfechas las 

necesidades de los habitante.  

3. La estrategia de saneamiento ambiental comprometida con el desarrollo sostenible 

y con la satisfacción de necesidades humanas debe proponer un cambio conceptual 

sobre saneamiento ambiental. No se trata de un conjunto de servicios que se 

ofrecen y se consumen, sino de condiciones de vida que se deben asegurar 

como derecho de las personas a partir de la gestión integrada y sostenible de 

elementos del ambiente antrópico. Esto implica un rol diferente de los actores 

involucrados, los habitantes pasan de ser usuarios de servicios a ejercer una 

ciudadanía activa gestora de sus propias necesidades y comprometida con la 

sostenibilidad ambiental, lo que no significa pérdida de compromiso por parte 

del Estado.  

 

 

 

 

 
3 PAHO (2022). “Saneamiento básico: agua segura, disposición de excretas y manejo de la basura: cuadernillo para 
capacitaciones con enfoque intercultural en áreas rurales”. Disponible en: https://iris.paho.org/handle/10665.2/56014  
 
4  Chamizo, Horacio (2010). “La gestión del saneamiento ambiental en asentamientos humanos en Costa Rica: los casos de 
dos comunidades urbanas y una rural”. Disponible en: https://www.redalyc.org/pdf/5156/515651982001.pdf  
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4. La formación de las representaciones sociales sobre el saneamiento ambiental se 

asocia a los procesos de gestión del conocimiento en torno a la situación problema 

- solución. Se trata por un lado de procesos limitados, muy carentes de información 

técnica que dificulta la toma de decisiones y la comprensión de los vínculos entre el 

contexto ambiental, de condiciones de vida, y salud, y por otro, son procesos 

racionales en manos de técnicos y muy cerrados a la interacción entre actores.  

 

Sumado a ello, a nivel federal, distintas normas definen la sanidad forestal y la 

regulación de este concepto. En ese sentido, el concepto de saneamiento forestal 

que sostiene la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable son “Las acciones 

técnicas encaminadas a evaluar, detectar, prevenir, controlar y combatir las plagas 

y enfermedades forestales”. Asimismo, dicha ley establece que la sanidad forestal 

son “Normas, lineamientos, medidas y procedimientos para la evaluación, 

detección, prevención, monitoreo y manejo integrado de plagas y enfermedades 

forestales”. 

 

Además de ello, a nivel local, la Ley Ambiental de la Ciudad de México no define 

estos conceptos. Sin embargo si cita que los conceptos empleados en distintas 

normas, entre ellas la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, son 

utilizables para efectos de dicha ley. Así, es posible también citar las definiciones 

arriba mencionadas.  

 

Con ello, la definición que impera en materia de Saneamiento forestal en la 

normativa mexicana y local es la arriba mencionada en la Ley General de Desarrollo 

Forestal Sustentable. 

 

Segundo, el estatus de  la política de conservación de la ciudad de México 

comprende una serie de medidas para el suelo de conservación, además de las 

áreas naturales protegidas y las áreas de valor ambiental que en parte lo integran. 

 

En primer lugar, en la Ciudad de México existen 25 áreas naturales protegidas, 27 

áreas si se considera al Cerro de la Estrella y a la Sierra de Santa Catarina, que 

representan más del 20% del suelo de conservación de la ciudad. Ello es visible en 

los siguientes dos mapas oficiales: 
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Mapa de suelo de conservación de la Ciudad de México.  

Fuente: SEDEMA.  

Consultado en: 

http://www.data.sedema.cdmx.gob.mx/breatheLife/areasProtegidas.html  

Mapa de áreas naturales protegidas de la Ciudad de México.  

Fuente: SEDEMA.  
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En segundo lugar, la Ciudad de México cuenta con distintos espacios determinados 

como Área de Valor Ambiental (AVA), para ello se anexan los siguientes mapas: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Mapas de áreas de valor ambiental de la Ciudad de México.  

Fuente: SEDEMA.  
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Tercero, el principal programa de política pública en materia de suelo de 

conservación, además del Proyecto del Programa General de Ordenamiento 

Territorial una vez que sea aprobado, es el Programa Especial de la Red de 

Infraestructura Verde (PERIVE). Este es instrumento de gestión territorial de 

carácter interinstitucional que tiene como objetivo establecer estrategias y 

directrices para desarrollar infraestructura verde y planificar de manera sistemática 

la ciudad.  

 

Derivado de dicho documento existe una visión de “regiones de infraestructura 

verde”, mismo que distribuye a la ciudad en nueve espacios como se muestra a 

continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Así, la ciudad cuenta con un marco de distribución de espacios, áreas y regiones 

que comprenden parte del suelo de conservación.  

 

 

 

Mapas de regiones de infraestructura verde de la Ciudad de México.  

Fuente: SEDEMA. 

Disponible en: 

https://www.sedema.cdmx.gob.mx/programas/programa/infraestructura-verde  

Doc ID: dadcedb55a3794b0a8750e527f464911849d14d0Doc ID: a46ddc6ab63347eafdafc3d1e155787f2b9f67a7Doc ID: d059b642fb69e73b56ea0a16a8a5da57745d81ea



 

GRUPO PARLAMENTARIO PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO 
 
 
 

Página 9 de 14 
 

 

A partir de lo anterior, se solicita a las autoridades competentes, a la SEDEMA y a 

las ocho Alcaldías enunciadas, que lleven a cabo las acciones necesarias para 

cumplir con la responsabilidad de conservación de este territorio. Ello, se sustenta 

en lo siguiente: 

 

CONSIDERANDOS 

 

Primero, el Artículo 13. Ciudad Habitable, establece el derecho a un medio 

ambiente sano, a la vía pública, al espacio público y movilidad; en el que habrá que 

resaltar:  

A. Derecho a un medio ambiente sano  

1. Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su 

desarrollo y bienestar. Las autoridades adoptarán las medidas 

necesarias, en el ámbito de sus competencias, para la protección del 

medio ambiente y la preservación y restauración del equilibrio 

ecológico, con el objetivo de satisfacer las necesidades ambientales 

para el desarrollo de las generaciones presentes y futuras. 

2. El derecho a la preservación y protección de la naturaleza será 

garantizado por las autoridades de la Ciudad de México en el ámbito 

de su competencia, promoviendo siembre la participación ciudadana.  

(...) 

 

 C. Derecho a la vía pública:  Toda persona tiene derecho al uso pacífico de 

la vía pública, en los términos previstos por la ley. Las autoridades adoptarán 

las medidas necesarias para garantizar el ejercicio de este derecho, con base 

en los objetivos de funcionalidad y movilidad de las vías públicas.  

 

D. Derecho al espacio público:  

2. Las autoridades de la Ciudad garantizarán el carácter  colectivo, 

comunitario y participativo de los espacios públicos y promoverán su 

creación y regeneración en condiciones de calidad, de igualdad, de 

inclusión, accesibilidad y diseño universal, así como de apertura y de 

seguridad que favorezcan la construcción de la ciudadanía y eviten su 

privatización. 

 

 

El Artículo 16, referente al Ordenamiento territorial, en el que se establece la 
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utilización racional del territorio y los recursos de la Ciudad de 

México, y su propósito es crear y preservar un hábitat adecuado para las personas 

y todos los seres vivos.  

A. Medio Ambiente  

1. Derivado del escenario geográfico, hidrológico y biofísico en el que 

se localiza la Ciudad de México, se requerirán políticas especial es 

que sean eficaces en materia de gestión hidrológica, protección 

ambiental, adaptación a fenómenos climáticos, prevención y 

protección civil.  

2. La biodiversidad, los ecosistemas naturales, el patrimonio genético 

y las especies nativas son bienes comunes y de interés público; su 

protección, preservación y recuperación es corresponsabilidad entre 

los sectores público, privado y social. En la Ciudad de México los seres 

sintientes gozarán de protección especial. Las leyes garantizarán su 

protección para las presentes y futuras generaciones. La Ciudad 

atenderá a los criterios de sustentabilidad, minimización de la huella 

ecológica y reversión del daño ambiental. La Ciudad de México 

minimizará su huella ecológica, en los términos de emisión de gases 

de efecto invernadero, a través de una estructura urbana compacta y 

vertical, nuevas tecnologías, uso de energía renovable, una estructura 

modal del transporte orientada hacia la movilidad colectiva y no 

motorizada, vehículos de cero emisiones de servicio público y privado, 

medidas y políticas de eficiencia energética, políticas de recuperación 

y conservación de ecosistemas y políticas de aprovechamiento 

energético del metano generado por residuos orgánicos.  

3. Los servicios ambientales son esenciales para la viabilidad de la 

ciudad. Las autoridades adoptarán medidas para garantizar la recarga 

de los acuíferos, la conservación de los bienes naturales, el 

incremento de áreas verdes, la protección de la atmósfera, la 

recuperación del suelo y la resiliencia ante fenómenos naturales; las 

medidas respetarán los derechos humanos. Se impedirá la 

deforestación, la destrucción de humedales y la contaminación de aire, 

agua, suelo, acústica, visual, lumínica y cualquier otra. Se fomentará 

la adopción de patrones de producción y consumo sustentables, 

compatibles con el respeto a los ciclos vitales de la naturaleza.  

4. Las autoridades garantizarán el derecho a un medio ambiente sano. 

Aplicarán las medidas necesarias para reducir las causas, prevenir, 

mitigar y revertir las consecuencias del cambio climático. Se crearán 
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políticas públicas y un sistema eficiente con la mejor 

tecnología disponible de prevención, medición y monitoreo ambiental 

de emisiones de gases de efecto invernadero, agua, suelo, 

biodiversidad y contaminantes, así como de la huella ecológica de la 

ciudad. Asimismo, establecerán las medidas necesarias y los 

calendarios para la transición energética acelerada del uso de 

combustibles fósiles al de energías limpias. 

 

(…) 

 

G. Espacio público y convivencia social  

5. En la Ciudad de México es prioridad la creación, recuperación, 

mantenimiento y defensa de los espacios públicos y de convivencia 

social. Las calles, banquetas, plazas, bosques urbanos, parques y 

jardines públicos, así como los bajo puentes son el componente 

fundamental de la convivencia, la expresión ciudadana y la cohesión 

social. 

 

Segundo, la Ley Ambiental de la Ciudad de México regula lo siguiente: 

• El artículo 4º cita a la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable como 

fuente de definiciones, además de definir lo siguiente: 

XVI. Conservación: El conjunto de políticas, planes, programas, normas y 

acciones, de detección, rescate, saneamiento y recuperación, destinadas a 

asegurar que se mantengan las condiciones que hacen posible la evolución o el 

desarrollo de las especies y de los ecosistemas propios de la Ciudad de México; 

 

• El artículo 80, fracción XIII, determina que el Fondo Ambiental Público 

destinará recursos al saneamiento de áreas verdes permeables de la Ciudad 

de México, con la finalidad de garantizar la conservación de los servicios 

ambientales afectados por la ejecución de los proyectos de obra pública. 

 

Tercero, la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable regula lo siguiente: 

• El artículo 7 define los conceptos de Saneamiento forestal y Sanidad Forestal 

en las fracciones LVIII y LIV. 

• El artículo 13, fracción XII determina que a los Municipios y a las 
Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México debe llevar a cabo, en 
coordinación con los gobiernos de las Entidades Federativas, acciones de 
saneamiento en los ecosistemas forestales dentro de su ámbito de 
competencia. 
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• El artículo 115 establece que la Comisión, las Entidades 
Federativas, Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de 
México, implementarán programas para acciones de saneamiento forestal. 

• El artículo 136, fracción IV establece lo siguiente: 
Artículo 136. La Federación y las Entidades Federativas, en el ámbito de sus 

respectivas competencias y escuchando la opinión del Consejo, diseñarán, 

desarrollarán y aplicarán instrumentos económicos que incentiven el 

cumplimiento de los objetivos de la política forestal, y mediante los cuales se 

buscará de manera prioritaria y no limitativa: 

I a III (…) 

IV. Ejecutar acciones de manejo de combustibles y combate de incendios 

forestales y saneamiento forestal por parte de los propietarios forestales; 

Cuarto, de acuerdo con las atribuciones establecidas de la Dirección General del 

Sistema de Áreas Naturales Protegidas y Áreas de Valor Ambiental (SANPAVA), 

perteneciente a la SEDEMA, es responsabilidad de esta dirección. Ello a partir de 

la fracción I de sus atribuciones: 

Promover, fomentar, coordinar y ejecutar estudios y acciones en materia de manejo 

integral y sustentable de los territorios forestales, la protección, desarrollo, restauración, 

producción, ordenación, el cultivo, el manejo, la conservación y aprovechamiento de los 

ecosistemas, la vegetación natural o inducida, restauración y conservación del suelo, 

agua y otros recursos naturales en el suelo de conservación de la Ciudad de México;5 

Quinto, de acuerdo con la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México 

en su artículo 52, fracción II es atribución de estas demarcaciones la solicitud 

expesada en este punto de acuerdo. Lo anterior se cita a continuación: 

Artículo 52. Las atribuciones de las personas titulares de las Alcaldías en materia de 

protección al medio ambiente, coordinadas con el Gobierno de la Ciudad u otras 

autoridades, son las siguientes: 

I (…) 

II. Implementar acciones de protección, preservación y restauración del equilibrio 

ecológico que garanticen la conservación, integridad y mejora de los recursos naturales, 

suelo de conservación, áreas naturales protegidas, parques urbanos y áreas verdes de 

la demarcación territorial;  

 
5 Disponible en: https://www.sedema.cdmx.gob.mx/secretaria/estructura/22  
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito someter a consideración de 

esta Soberanía, la siguiente propuesta: 

 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- El Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, exhorta 

respetuosamente a las Alcaldías Álvaro Obregón, Cuajimalpa, Gustavo A. Madero, 

Iztapalapa, Magdalena Contreras, Tlahuác, Tlalpan, Xochimilco a que realicen 

trabajos pertinentes de mantenimiento, recolección de residuos y saneamiento al 

suelo de conservación de sus respectivas demarcaciones. 

SEGUNDO.- El Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, exhorta 

respetuosamente a la Secretaria del Medio Ambiente de la Ciudad de México a que 

refuercen las acciones de mantenimiento, recolección de residuos y saneamiento al 

suelo de conservación de la Ciudad de México. 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, a los once días del mes de febrero del 

año dos mil veinticinco. 

 

Suscriben; 
 

__________________________ 
Dip. Jesús Sesma Suárez 

Coordinador 
 
 

______________________________ 
Dip. Elvia Guadalupe Estrada Barba 

 
 

______________________________ 
Dip. Paula Alejandra Pérez Córdova 

 
 

______________________________ 
Dip. Rebeca Peralta León 

 
 

______________________________ 
Dip. Manuel Talayero Pariente 

 
 

______________________________ 
Dip. Claudia Neli Morales Cervantes 

 
 

______________________________ 
Dip. Yolanda García Ortega 
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______________________________ 

Dip. Iliana Ivón Sánchez Chávez 

 
______________________________ 

Dip. Israel Moreno Rivera 
 
 
 

______________________________ 
Dip. Juan Estuardo Rubio Gualito 

 
 
 

______________________________ 
Dip. Víctor Gabriel Varela López 
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